
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

  

 IZQUIERDA INDEPENDIENTE 

GRUPO MUNICIPAL 

D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta las siguientes preguntas para que sea 
leída y contestada en Comisión de Urbanismo de julio de 2024. 
 

Hace ya un año, en el Pleno de julio de 2023, hicimos un ruego para que 
nuestro ayuntamiento solicitara al Consorcio Regional de Transportes la 
instalación de aparcabicicletas en los vestíbulos de las estaciones de metro. El 
objetivo es fomentar el uso de la bicicleta y el transporte público en detrimento 
del vehículo privado. En aquel momento recordamos que en 2016 el Consorcio, 
dentro de su política de integración de la bicicleta en el sistema de transporte 
regional, puso en marcha el “Programa reB” (Red de Estacionamientos para 
Bicicletas).  

A fecha de hoy no sabemos si se han realizado las gestiones oportunas para 
solicitar dicha instalación dentro de las estaciones.  

Por ello preguntamos: 

 ¿Han realizado la petición de adherirse al Programa RedB (Red para 
estacionamientos para bicicletas) al Consorcio de Transportes de la 
Comunidad de Madrid? 

 Si no lo han hecho, ¿lo van a hacer?  

 En caso contrario, ¿cuáles son los motivos para no hacerlo? 

 

De igual modo solicitamos que se haga la petición a los responsables de la 
estación de cercanías de San Sebastián de los Reyes. 

 

San Sebastián de los Reyes, a 4 de julio de 2024 

     

Fdo. Juan Torres García 
Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Independiente 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

  

 IZQUIERDA INDEPENDIENTE 

GRUPO MUNICIPAL 

 
D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta el siguiente ruego para la Comisión 
Permanente de Urbanismo del mes de julio de 2024. 
 
El concurso “Árbol y Bosque del Año de España” se creó en el año 2007 por la ONG 
BOSQUES SIN FRONTERAS. Como continuación a esta iniciativa, en 2011 se creó 
el premio a nivel europeo Tree of the Year organizado la Fundación Alianza (Nadace 
Partnerství), que engloba todas las iniciativas nacionales que se han ido creando en 
los diferentes países. 

En este concurso, a diferencia de otros, no es importante la belleza, el tamaño o la 
edad de los árboles o los bosques, sino la historia y la relación con las personas y el 
territorio. Buscan árboles y bosques que se han convertido en una parte integrante 
de la comunidad en su sentido más amplio.  

 Tiene una copa de 26m por su lado más ancho y 488m2 de superficie 
proyectada en el suelo. La circunferencia del tronco medida a una altura de 
1,30m es 5,63m y la altura aproximada es de 15m. Se estima una edad de 
500 años. 

Esta encina es historia viva de Sanse. Ha sido testigo de todo lo acontecido desde 
que se fundase en 1492. Bajo su copa han pasado reyes, campesinos, ejércitos, o 
simplemente lugareños o campesinos que disfrutaron de su sombra durante los 
tórridos veranos. Según nos cuentan, también fue testigo de un hecho importante en 
la historia más reciente y que durante algún tiempo, popularmente se le conoció 
como la “Encina de la Pasionaria”, ya que, bajo sus ramas, Dolores Ibarruri dio uno 
de sus discursos durante la Guerra Civil.  

Por ello instamos a que el ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes presente 
como candidata para la próxima edición del concurso “Árbol de España” a la Encina 
llamada “Pasionaria”, la que sin duda por su porte puede ser la una de las encinas 
más antiguas de Sanse y que seguramente ha sido testigo de la fundación de 
nuestro municipio. 

 San Sebastián de los Reyes, a 5 julio de 2024 

 

 

 

Fdo. Juan Torres García 
Portavoz del Grupo Municipal Izquierda 

Independiente 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

  

 IZQUIERDA INDEPENDIENTE 

GRUPO MUNICIPAL 

 
 
 
D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal 
Izquierda Independiente (CIF G-83768697), presenta el siguiente ruego 
para que sea leído en Comisión Permanente de Urbanismo de julio 2024 

Son innumerables los carteles anunciadores de obras que ya están 
ejecutadas, que están repartidos por varios enclaves de nuestro 
municipio y que se están deteriorando dando mala imagen a nuestras 
calles.  

Solicitamos que se revise la situación y se retiren. 

 

San Sebastián de los Reyes, 5 de julio de 2024. 

 

 

 

Fdo. Juan Torres García 
Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Independiente 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

  

 IZQUIERDA INDEPENDIENTE 

GRUPO MUNICIPAL 

 
D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta la siguiente pregunta para que sea 
leída y contestada en la Comisión de Urbanismo de julio 2024. 

En el mes de mayo 2023, se emitió decreto nº 2023/2630 de incoación de 
procedimiento restablecimiento de la legalidad en varias parcelas del polígono 22 
(expediente 2023/DISCI/55-2023DISRE/27) por no ajustarse, los trabajos 
realizados, a lo inicialmente solicitado y autorizado. 

Lo inicialmente autorizado era el depósito de tierra vegetal y mantillo. Sin embargo, 
los técnicos municipales pudieron comprobar que había otro tipo de residuos y 
materiales que habían podido afectar a otras parcelas y al arroyo de las Terreras.  

En la comisión de urbanismo de septiembre de 2023, volvimos a solicitar 
información y si se había procedido a realizar, por la empresa infractora, este 
restablecimiento de legalidad urbanística. La contestación fue: “Sobre esta cuestión 
les vamos a dar respuesta por escrito. Sí que es cierto que el plazo de 2 meses hay que 
contarlo desde que se recibe la notificación, desconozco la fecha exacta en la que se ha 
notificado, pero en todo caso, si ha transcurrido dicho plazo, lo que se va a hacer será una 
orden de ejecución con todas las consecuencias que suponga, entendiendo que lo que se ha 
hecho está mal hecho…” 

En la comisión de urbanismo de diciembre 2023 volvimos a preguntar por la 
situación de este expediente. 

Por todo esto volvemos pedir que se nos informe si se ha reestablecido la legalidad 
urbanística y de no ser así qué medidas se han interpuesto contra la empresa 
Fuentelucha S.L. ante un supuesto delito mediambiental.   

 

San Sebastián de los Reyes, 5 julio 2024 

 

 

 

Juan Torres García 

Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Independiente 

 

IZ
Q

U
IE

R
D

A
 I

N
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
 

Firmado por TORRES GARCIA JUAN - ***2040** el día 05/07/2024 con un
certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Número de la anotación: 24283, Fecha de entrada: 05/07/2024 12:24
:00

Anexo de registro: 05072024_ori
_sobrerestablecimientolegalidadurbanisticaexpediente2023-DISCI-55
-2023DISRE-27_signed.pdf

Código para validación: VPESJ-JPJS8-E7L4A
Página 1 de 1

NO REQUIERE FIRMAS

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
88

16
18

 V
P

E
S

J-
JP

JS
8-

E
7L

4A
 2

57
D

73
09

0E
74

14
D

99
E

5B
7F

53
20

56
14

6A
21

C
99

67
8)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ss
re

ye
s.

es
/v

er
ifi

ca
do

r/
?i

di
om

a=
1




